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Quito D.M., 30 de marzo de 2017 

Señor 104 

Jorge Antonio Ruiz Sumba 

Ciudad.- 

Estimado Andrés: 

Por medio de la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de accionistas de la Compañía TIVONO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por 

unanimidad elegir a usted Presidente de la Compañía por el período estatutario de cuatro años 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente Nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con todos los deberes y atribuciones que la Ley y los Estatutos le confieren. En el 

desempeño de estas funciones, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

La Compañía TIVONO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito 

ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el 24 de marzo de 2017 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de marzo de 2017, bajo el Número de 

Repertorio 13625 y Número de Inscripción 1297. 

Las facultades de Presidente constan en el Artículo Décimo Octavo en el Estatuto Social de la Escritura 

Pública de Constitución referida en el párrafo que antecede. 

El presente nombramiento no reemplaza a nombramiento anterior alguno, ya que este es el primer 

nombramiento de Presidente que otorga la Compañía.    
A, a] 

Jorge Antonio Ruiz sumba 

C.C. 170703072-0
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIVONO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RUIZ SUMBA JORGE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 1707030720 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1297 DEL 29/03/2017 NOT.6 DEL 24/03/2017.- RZ. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA vez bl A. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vauoEz be L PROCESO DE INS El EN SE SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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JStrO q FECHA DP EMISIÓN: QUIZO, AS DÍAS ¿¿ÁBRIL DE 2017 

    
  

    
DRATÍOHANDIÁ ELIZABETH CONTRERA LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DESLANTÓN QUITO; + 

SP rcantil del caÑ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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